
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 01 DE 2016 

OBJETO: GARANTIZAR EL SUMINISTRO PERMANENTE DE LA ALIMENTACIÓN DE 
LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS POR EL HOSPITAL A TRAVÉS DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO Y 
ATENDIENDO LAS DIETAS, MENÚS Y DEMÁS INDICACIONES. 

 
Dando alcance a las observaciones presentadas por los proponentes, el 
HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE, se permite contestar: 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

RESPUESTA DEL COMITÉ: 
 
RESPECTO A LAS MINUTAS SOLICITADAS: 
 
1.1 Analizada la solicitud realizada por la empresa SUMISERVI SAS, se acepta 
por lo cual se puede presentar los postres con el gramaje  de 30 gr y no de 50 a 
60 gramos., pero se aclara que no todos los días se ofrece postre hay días que es 



fruta entera por lo que se incrementa el peso de 50 a 60 que se había pedido a 
100 gr. 
1.2. Se acepta su observación en el gramaje de 60 en el energético de los 
refrigerios nueves y onces el cual el gramaje se deja   según el producto a ofrecer 
ya que por ejemplo si tenemos en cuenta un  croissant su peso va de  60 a 70 gr.  
 
1.3. La entidad acepta en lo señalado de los refrigerios nocturnos, por lo que se 
realiza cambios a los ciclos de los mismos, por lo cual, se efectuarán los ajustes 
necesarios en el Pliego Definitivo. 
 
1.4. Se acepta el cambio  de los postres mencionados por preparaciones caseras, 
por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el Pliego Definitivo. 
 
1.5. Teniendo en cuenta la observación de que hay preparaciones que no 
armonizan visualmente para la presentación al usuario, Todos los platos que 
integran el menú, sé han ofrecido en la institución teniendo buena aceptación por 
parte de nuestros usuarios por lo cual no se acepta la observación. 
 
1.6. No se acepta la reclamación del cambio de papa salada y habichuela los 
cuales son en días diferentes de la semana y en el caso de esta última son 
preparaciones no iguales. 
 
1.7. Se acepta la solicitud de la repetición del jugo tanto al desayuno como al 
almuerzo del mismo día, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el 
Pliego Definitivo. 
 
 
1.8. En la  observación de la preparación de las ensaladas  se acepta la solicitud y 
se realiza ajustes a  algunas ensaladas, por lo cual, se efectuarán los ajustes 
necesarios en el Pliego Definitivo.  
 
1.9. La entidad acepta la sugerencia por lo que se realiza cambio de menús en 
esos días, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el Pliego Definitivo. 
 
1.10. Se acepta la observación de los dos menús: el que se ofrece  hígado y 
costillas de cerdo por lo que esos días igualmente se realizan cambios de los 
menús por carnes magras, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el 
Pliego Definitivo. 
 
1.11. No se acepta  la solicitud de ofrecer lista de intercambio de alimentos ya que 
esto es aceptar el cambio total al menú solicitado.se realizan son ajustes a los 
menús solicitados, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el Pliego 
Definitivo. 
 
1.12  Se acepta la observación por lo que se realizan ajustes a  algunos de los 
menús, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios en el Pliego Definitivo. 
 



 
 
RESPECTO AL RECURSO HUMANO 
 
2.1 No se acepta la observación ya que la entidad busca mantener  calidad con la 
limpieza y desinfección en todas sus áreas. 
 
 
RESPECTO AL PRESUPUESTO 
 
3.1 La observación es acogida, por lo cual, se efectuarán los ajustes necesarios 
en el Pliego Definitivo. 
 
 
 
 
 
En constancia se firma, a los 10 días del mes de Marzo De 2016. 
 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 

________________________      ________________________     
JOSÉ GÓMEZ ACOSTA    MARCELO MARIÑO MARTÍNEZ 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
________________________   _________________________ 
JUDITH C. PÉREZ SÁNCHEZ              LIBIA PATRICIA PÉREZ CH. 
Asesora Jurídica      Almacenista 
 
 
 
 
Firma Invitados 
 
 
 
 
____________________________ 
MARTHA PATRICIA CRUZ DIAZ 
Nutricionista-Dietista 



 


